
En caso de no efectuar el pago, se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Soria, 29 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: CARLOS DE LA CASA MARTÍNEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Juan García Ramos, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por el cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JUAN GARCÍA RAMOS, con domicilio en Pza. San Nicolás, n.º 5,
en el municipio de ÁVILA, provincia de ÁVILA, que es el que consta en
los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación
de la Resolución de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcio-
namiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del
mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

El texto íntegro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a la D.ª Bárbara Jiménez Cano, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por el cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª BÁRBARA JIMÉNEZ CANO, con domicilio en la C/ Teso,
n.º 15 Bajo, en el municipio de BARCO DE ÁVILA, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan

de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Juan de la Cruz de la Cruz García, el Acuer-
do de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcio-
namiento seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ GARCÍA, con domicilio en
C/ Juan Martínez Zurdo, n.º 3, en el municipio de FONTIVEROS, pro-
vincia de Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servi-
cio Territorial, se procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a
lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, por la que se hace pública, la adjudica-
ción definitiva del expediente relativo a la contratación de los servi-
cios de puesta en marcha del soporte, soporte y mantenimiento del
sistema de información de cuidados de enfermería (Gacela) en
diversos centros de atención especializada de la Gerencia Regional
de Salud. Expte.: 237/2009.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) N.º de expediente: 237/2009.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salud.jcyl.es.

2.º– Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Contratación de los servicios de puesta en marcha del
soporte, soporte y mantenimiento del sistema de información de
cuidados de enfermería (Gacela) en diversos centros de atención
especializada de la Gerencia Regional de Salud.
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